
------------_- --------------------------------------~------------

INFORME S.ECRETARIAL. Villavicencio, 13 de julio de 2017. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

PROCESO
DEMANDANTE
DEMANDADO
RADICACION

: SEPARACiÓN DE BIENES
: MIL TON PARRA ROJAS
: MARISOL DIAZ LADINO
: 2016-00335

Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, primero (1°) de-agosto de dos mil diecisiete (2017)

En atención al memorial que antecede y conforme al inciso 3° del artículo 129
del Código General del Proceso, el Despacho dispone:

Córrase traslado por el término de tres (3) días de la solicitud de INCIDENTE DE
REGULACiÓN DE HONORARIOS.
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